
SÍNTESIS CIUDADANA 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0121/ 2022 
Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad 

Recurso de revisión en materia de derechos ARCO 

Factura del motor presentada para realizar el movimiento marcado con el 

numero "2", correspondiente a un "Cambio de motor" señalado en el 

historial de movimientos que obra en esta secretaría. Con respecto al 

vehículo con matricula […] y numero de identificación vehicular […] del cual 

soy propietario. 

 

 
PONENCIA INSTRUCTORA: PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA: 

                                                     LAURA LIZETTE   ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
 
     COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRÍGO GUERRERO GARCÍA

 

¿C U Á L  F U E SU SOLICITUD? 

 POR  I  S E  I N C O N F O R M Ó ?  

C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S :  

La respuesta entregada no es acorde a la información solicitada. Ya que se menciona otro 
tramite el cual fue buscado en la base de datos de la Secretaria que no corresponde a un 
"Cambio de Motor" si no a una "Baja". 

Además de que debería encontrarse la Factura del "Cambio de motor" por ser un requisito 
indispensable para realizar dicho tramite. 

En conclusión, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en la 
Dirección General de Registro Público de Transporte, y las unidades administrativas que 
se encuentren adscritas a la misma, o las unidades administrativas que sean 
competentes, a fin, de buscar el documento solicitado y emitir una nueva respuesta, 
debidamente fundada y motivada, así como, entregar la copia de la Factura requerida a 
la parte recurrente. Y, en caso, de que no lo encuentre deberá declarar la inexistencia, a 
través, del Comité de Transparencia, entregando copia del acta a la persona recurrente.  
 

REVOCAR la respuesta. 

¿ Q U É  R E S O L V I M O S ?  

 Palabras clave: Cambio de motor, Historial de movimientos, Matrícula, 

Número de identificación vehicular 

, 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE DERECHOS ARCO. 

 
EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.DP.0121/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

 

COMISIONADO PONENTE:  
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

 

COMISIONADO PONENTE:  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ1 

 

FOLIO: 090163022000979 

 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.  

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0121/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Movilidad se formula resolución en el 

sentido de REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en 

lo siguiente:  

 
GLOSARIO 

Código:  Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 
México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

 
1Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade.  

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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GLOSARIO 

Ley de Protección de Datos 
Personales:  

Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México.  

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes: Solicitud de acceso a datos personales. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Movilidad, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 

ANTECEDENTES 

I. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 16 

del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo del primer periodo 

vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette Enríquez Rodríguez 

correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente resolución de la Ponencia de la 

referida comisionada serán presentados al Pleno por el Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará suyos. 

 
Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles de 

cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez. 

 

II. Solicitud. 

2.1. Inicio. El seis de junio2, la ahora persona recurrente presentó solicitud de 

acceso a datos personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

 
2 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo 
manifestación en contrario. 
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a la cual se le asignó el folio número 090163022000979 y mediante la cual solicitó 

la siguiente información:  

[…] 

Factura del motor presentada para realizar el movimiento marcado con el numero "2", 

correspondiente a un "Cambio de motor" señalado en el historial de movimientos que obra 

en esta secretaría. Con respecto al vehículo con matricula […] y numero de identificación 

vehicular […] del cual soy propietario. 

[…] [sic] 

 

Otros datos para facilitar su localización 

Documentación con la que se realizo el movimiento de “Cambio de Motor” 

 

Asimismo, adjunto a la solicitud se encontró un archivo denominado 

documento_adjunto_solicitud_090163022000979.pdf que contiene copia de varios 

documentos: 

• Baja vehicular de la Secretaría de Movilidad. 

• Oficio número SSSyA/0141/2022, de fecha 9 de marzo de 2022, suscrito por el 

Subdirector de Sistemas Sustantivos y Administrativos, dirigido a la Directora de 

la Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria. 

• Historial de Movimientos del vehículo señalado por la parte recurrente en la 

solicitud donde aparece como Movimiento: 2 Cambio de Motor. 

• Credencial para votar del INE, correspondiente a la parte recurrente. 

 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

Medio de entrega: Copia Simple 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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2.2. Respuesta a la Solicitud. El veintiocho de junio, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:  

[…] 

Se envió aviso de entrega el día 28/06/2022, notificando disponibilidad de respuesta 

[…] [sic] 

 

2.2.1 Aviso de entrega de la información por parte de la Dirección General de 

Registro Público de Transporte, a través de oficio sin número de fecha 27 de junio 

de 2022, suscrito por la Dirección de la Unidad de Transparencia y Mejora 

Regulatoria, dirigido al solicitante: 

[…] 

En atención a su solicitud de acceso de datos personales con número de folio 
090163022000979, me permito comunicarle que la Unidad de Transparencia 
adscrita a este Sujeto Obligado, remitió su petición a la Dirección General de 
Registro Público del Transporte, misma que emitió respuesta mediante oficio 
DGRPT/11507/2022.  

Por lo anterior, hago de su conocimiento lo previsto en el artículo 50, párrafo 
primero, fracciones I y II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el cual es del sentido literal siguiente:  

Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán 
imponerse mayores requisitos que los siguientes:  

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones;  

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante;  

Por lo que deberá acudir de manera presencial con una identificación oficial o en el 
caso que sea un representante legal o persona autorizada para recoger la 
respuesta, deberá de traer consigo INE original y carta poder firmada por usted, 
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acompañada con copia de la INE del otorgante, así como de los testigos, o en su 
defecto poder otorgado ante notario público, observando las medidas sanitarias 
como uso de gel antibacterial, lavado de manos, cubrebocas, careta etc, a la:  

• Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México: ubicada en Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, planta baja de lunes 
a viernes en un horario de 10:00hrs a 15:00hrs, o bien en caso de duda o 
de existir algún inconveniente para acudir a la cita podrá comunicarse en el 
mismo horario de manera directa al número telefónico 55 52099911, 
extensión 1507 - 1421 o en el correo electrónico oipsmv@cdmx.gob.mx 

Servidor público que atiende: J.U.D. Mario Alberto Ibarra Talavera 

[…] [sic] 

  

2.3. Recurso de Revisión. El treinta de junio, se recibió el acuse generado por la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el cual la parte recurrente presentó su 

inconformidad con la respuesta emitida, señalando:  

[…] 

Acto que se recurre y puntos petitorios:  

La respuesta entregada no es acorde a la información solicitada. Ya que se 

menciona otro tramite el cual fue buscado en la base de datos de la Secretaria que 

no corresponde a un "Cambio de Motor" si no a una "Baja". Además de que debería 

encontrarse la Factura del "Cambio de motor" por ser un requisito indispensable 

para realizar dicho tramite. 

[…] [sic] 

 

Asimismo, adjunto al recurso de revisión se encontró un archivo denominado 

Respuesta de Solicitud No.090163022000979.PDF, que contiene el Oficio número 

DGRPT/11507/2022 de fecha 23 de junio de 2022, suscrito por el Director General de 

Registro Público del Transporte, que contiene la respuesta del sujeto obligado a la 

solicitud de la parte recurrente, en la cual se observa que trae los datos del propietario, 

datos del vehículo y datos del trámite referente al tipo de movimiento de una Baja, 
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además de señalarle que esta Dirección General cuenta con el trámite “Solicitud de 

información de transporte particular, de pasajeros y de carga en todas sus modalidades 

de la Ciudad de México. 

 

III. Admisión e instrucción.  

3.1. Recibo. El treinta de junio, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, y, 

a través de la Unidad de Correspondencia de este Instituto, mediante el cual la 

persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta emitida, por 

medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

3.2.- Acuerdos de admisión y emplazamiento. El cinco de julio, el Instituto 

admitió el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, mismo que se registró con el número de expediente 

INFOCDMX/RR.DP.0121/2022 y ordenó el emplazamiento respectivo.  

3.3. Manifestaciones, alegatos y pruebas del Sujeto Obligado. El dieciséis de 

agosto, se recibió por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, así 

como, vía correo electrónico, la manifestación en forma de alegatos y pruebas 

del sujeto obligado, mediante oficio número DGRPT/14576/2022, de fecha ocho 

de agosto, suscrito por el Director General del Registro Público del 

Transporte y dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia y Mejora 

Regulatoria, mismo que se señala también como respuesta complementaria, en 

los siguientes términos: 

[…] 
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[…] [sic]  

 

3.3.1 Oficio número SM/DGAJ/DUTMR/RR/161/2022, de fecha 31 de agosto, 

suscrito por la Directora de Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria y 

dirigido al Instituto, en el que le comunica lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

3.3.2 Oficio número SM/DGAJ/DUTMR/RR/146/2022, de fecha 15 de agosto, 

suscrito por la Directora de Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria y 

dirigido al solicitante, en el que le comunica lo siguiente: 

[…] 



 EXPEDIENTE:  

INFOCDX/RR.DP.0121/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

11 

[…] [sic] 

[…] 

3.3.3 Oficio número SM/DGAJ/DUTMR/RR/146/2022, de fecha 15 de agosto, 

suscrito por la Directora de Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria y 

dirigido al Instituto, en el que le comunica lo siguiente: 

[…] 

 

[…] [sic] 

Asimismo, es importante señalar que el sujeto obligado anexó 2 correos 

electrónicos fechados el 15 de agosto de la presente anualidad, uno dirigido a la 

parte recurrente con el objeto de que acuda a las instalaciones de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado a efecto de que le den a conocer la respuesta 

complementaria que emitió la Dirección General de Registro Público del 

Transporte, y, el otro correo electrónico, dirigido a este Instituto envió sus 

manifestaciones y alegatos, así como, copia de lo comunicado a la parte 

recurrente respecto a que asista a la Unidad de Transparencia del Sujeto 



 EXPEDIENTE:  

INFOCDX/RR.DP.0121/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

12 

Obligado para darle a conocer la respuesta complementaria señalada.  

[…] 

 

[…] [sic] 
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[…] 

 

[…] [sic] 
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3.4. Cierre de Instrucción. El cinco de septiembre, se da cuenta al sujeto 

obligado presentando sus manifestaciones en forma de alegatos y pruebas, así 

como, una presunta respuesta complementaria, asimismo, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al 

expediente INFOCDMX/RR.DP.0121/2022. 

3.5. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 

artículo 16 del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo 

del primer periodo vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente 

resolución de la Ponencia de la referida comisionada serán presentados al Pleno 

por el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará 

suyos. 

Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles 

de cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez. 

Circunstancias por las cuales, es presentado el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.DP.0121/2022 ante el Pleno de este Órgano Garante para que 

se emita la resolución correspondiente, por lo que, se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 



 EXPEDIENTE:  

INFOCDX/RR.DP.0121/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

15 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 

82 al 105 de la Ley de Protección de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de treinta y uno 

de marzo, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por 

considerar que reunía los requisitos previstos en el 92 de la Ley de Datos.  

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el sujeto obligado hace referencia a una presunta respuesta complementaria 

contenida en el oficio número DGRPT/14576/2022, de fecha ocho de agosto, 

suscrito por el Director General del Registro Público del Transporte, sin 

embargo, cabe señalar que el contenido de este oficio está referido a un tipo de 

movimiento de una Baja, siendo que la parte recurrente se agravió precisamente 

a que dicho movimiento no es acorde con lo que solicitó, pues, su requerimiento 

es de una copia de la factura del motor que presentó para realizar un cambio de 

motor, en este sentido, no es posible considerar dicha respuesta complementaria 

como la que satisface en sus extremos lo solicitado, por tanto, se desestima tal 

respuesta complementaria y se da paso al estudio de fondo del presente recurso 

de revisión. 

En este contexto, este Instituto se abocará a realizar el estudio de fondo, 

conforme al cúmulo de elementos probatorios que obran en autos, para 

determinar si se fundan los agravios de la persona recurrente.  
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TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material 

probatorio aportado por las partes. 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

Los agravios que hizo valer la persona recurrente consisten, medularmente, en: 

• La respuesta entregada no es acorde a la información solicitada. 

• No se le está dando acceso a sus datos personales. 
 
 
En ese sentido, este Instituto al advertir que los agravios, vertidos por la parte 

recurrente tratan esencialmente de controvertir la respuesta así como a exigir la 

entrega de la información requerida; por ese motivo, se estima conveniente 

realizar su estudio de forma conjunta, en virtud de la estrecha relación que 

guardan entre sí; lo anterior, con fundamento en el artículo 125, segundo párrafo, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, que es del tenor literal siguiente: 

[…] 

Artículo 125.-… 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita 

de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, 

así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso. 

[…] [sic] 

 

Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el siguiente criterio 

establecido por el Poder Judicial de la Federación: CONCEPTOS DE 
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VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO3 

 

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

La Secretaría de Movilidad presentó las siguientes pruebas:  

• Cada una de las constancias descritas en los antecedentes.  

III. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

 
Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos 

de los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, al ser documentos 

expedidos por servidores públicos, dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad 

ni de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 

 
CUARTO. Estudio de fondo. 

 
3 Registro No. 254906. Localización: Séptima Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación 72 Sexta Parte Página: 59 Tesis Aislada Materia(s): Común 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola ningún dispositivo legal, 

por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su sentencia conjuntamente los conceptos de violación 

aducidos en la demanda de amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren 

a la misma materia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. Unanimidad de votos. 

Ponente: Luis Barajas de La Cruz. 
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I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la información 

proporcionada por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada por 

la persona recurrente. 

 

II. Marco Normativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley de Protección de Datos Personales, 

son sujetos obligados, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos. 

 

Por lo anterior la Secretaría de Movilidad, al formar parte de la Administración 

Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados que se rigen 

bajo la Tutela de la Ley de Datos, detenta la calidad de Sujeto Obligado 

susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten. 

Como marco de referencia la Ley de Protección de Datos Personales, señala 

que, toda persona por sí o a través de su representante, podrá ejercer los 

derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición (derechos ARCO) 

de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados.  

El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante.  

Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del 

titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
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Los requisitos que deben contener las solicitudes de derechos ARCO son: El 

nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante; de ser posible, el área responsable 

que trata los datos personales; la descripción clara y precisa de los datos 

personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO; 

la descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita 

el titular; y cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los 

datos personales, en su caso.  

Tratándose de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la modalidad 

en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la 

solicitud en la modalidad requerida por el titular. 

Los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen que la obligación de 

acceso de los datos personales se dará por cumplida cuando el Responsable 

ponga a disposición del titular, previa acreditación de su identidad y, en su caso, 

la identidad y personalidad de su representante, los datos personales a través de 

consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de 

copias simples, copia certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales 

u holográfico, o cualquier otra tecnología que determine el titular.  

III. Caso Concreto.  

La persona recurrente presentó su solicitud de acceso a sus datos personales 

mediante la cual requirió a la Secretaría de Movilidad copia simple de la Factura 
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del motor presentada para realizar el movimiento marcado con el numero "2", 

correspondiente a un "Cambio de motor" señalado en el historial de movimientos 

que obra en esta secretaría, señalando que es el propietario del vehículo, 

aportando la matrícula y el número de identificación vehicular. 

En respuesta, en un primer momento el Sujeto Obligado notificó a la parte 

recurrente el aviso sobre la disponibilidad de la respuesta en las oficinas de la 

Unidad de Transparencia previa acreditación de la identidad del Titular de los 

datos personales o la personalidad o identidad de su representante, para hacer 

de su conocimiento el oficio número DGRPT/11507/2022 emitido por la Dirección 

General de Registro Público del Transporte. 

Inconforme con la respuesta la persona recurrente, indicó su agravio contra de la 

respuesta brindada, toda vez que el Sujeto Obligado niega atender la solicitud de 

Acceso a sus Datos Personales, dado que, el contenido del oficio en comento 

corresponde al movimiento de una Baja y no de la Factura respecto al movimiento 

de cambio de motor que solicitó en copia simple. 

En la manifestación de alegatos, el sujeto obligado reiteró los términos de su 

respuesta, pues, mediante el oficio número DGRPT/14576/2022, de fecha ocho 

de agosto, suscrito por el Director General del Registro Público del 

Transporte en el cual se vuelve a señalar que se encontró el registro electrónico 

del movimiento de Baja, sin argumentar nada sobre lo realmente requerido. 

Además, este oficio se manejó también como una presunta respuesta 

complementaria, mismo que le fue entregado, como efecto de ser requerido de 

nueva cuenta de manera personal para entregárselo en las oficinas de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado el 19 de agosto del año en curso, incluso, 
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el sujeto obligado hizo llegar a este Instituto, el uno de septiembre, vía PNT, copia 

electrónica del mismo oficio firmado de recibido por la parte recurrente en calidad 

de respuesta complementaria.  

En el presente caso se observa que: 

 

1.- El sujeto obligado desde la respuesta primigenia, pasando por sus 

manifestaciones, alegatos y pruebas, así como, en la desestimada respuesta 

complementaria se ha mantenido en la posición de entregarle a la parte 

recurrente información sobre una Baja de vehículo, cuando, en realidad lo que 

solicita el Titular de los datos personales es una copia de la Factura del vehículo 

en cita que entregó al momento de que tramitó el cambio de motor como está 

claramente en el historial de movimientos como movimiento 2 y no respecto al 

movimiento 6 que corresponde a la Baja, esta situación se observa en la pantalla 

siguiente correspondiente al documento de historial de movimientos del vehículo 

en cuestión aportado por la parte recurrente como parte de los documentos 

adjuntos a la solicitud de la información de su interés: 
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2.- Asimismo, es importante apuntar que como lo señala la parte recurrente en 

sus agravios la Factura es un requisito indispensable para la realización del 

trámite de cambio de motor, lo cual, queda claro en las siguientes pantallas sobre 

el trámite y sus requisitos: 
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3.- Como se puede observar, es evidente que la persona recurrente planteó 

desde la solicitud de acceso a sus datos personales que requería copia de la 

Factura de su vehículo que utilizó cuando realizó el trámite que cubre el 

movimiento 2 en el historial de movimientos, en este sentido, no hay congruencia 

con lo que el sujeto obligado ha pretendido entregarle, incluso, aunque la parte 

recurrente haya firmado de recibido el oficio de la presunta respuesta 

complementaria, hasta este momento el particular no ha manifestado su 

desistimiento sobre el recurso de revisión que interpuso para tener acceso a la 
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copia de la multicitada Factura, que de acuerdo al historial de movimientos obra 

en los archivos del sujeto obligado. 

 

En conclusión, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en la 

Dirección General de Registro Público de Transporte, y las unidades 

administrativas que se encuentren adscritas a la misma, o las unidades 

administrativas que sean competentes, a fin, de buscar el documento solicitado 

y emitir una nueva respuesta, debidamente fundada y motivada, así como, 

entregar la copia de la Factura requerida a la parte recurrente. Y, en caso, de que 

no lo encuentre deberá declarar la inexistencia, a través, del Comité de 

Transparencia, entregando copia del acta a la persona recurrente.  

 

Por lo que se determina que el agravio de la persona recurrente deviene 

fundado.  

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones que impliquen dar vista a la Secretaría de la Contraloría General. 

QUINTO. Efectos y plazos. 

I.- Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 99, fracción III, de la Ley de Protección de Datos 

Personales, resulta procedente REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, y se le ordena:   
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→ Realice una búsqueda exhaustiva en la Dirección General de Registro 
Público de Transporte, y las unidades administrativas que se encuentren 
adscritas a la misma, o las unidades administrativas que sean 
competentes, a fin, de buscar el documento solicitado y emitir una nueva 
respuesta, debidamente fundada y motivada, así como, entregar la copia 
de la Factura requerida a la parte recurrente.  
 

→ En caso, de que no lo encuentre deberá declarar la inexistencia de la 
información solicitada, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Protección 
de Datos, a través, de resolución del Comité de Transparencia del sujeto 
obligado, entregando copia del acta de la sesión de dicho Comité a la 
persona recurrente.  
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante 

la substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución. 

II.- Plazos. Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Protección de Datos 

Personales se determina que se le concede al Sujeto Obligado un término de 

diez días hábiles para cumplir con la presente resolución.  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte Recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles en términos del artículo 106 de la Ley de Protección de Datos 

Personales, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación de esta resolución.  
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Asimismo, de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de este Instituto de 

acuerdo con el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales. Por lo 

anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de esta resolución, 

con fundamento en el artículo 99, fracción III, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección 

de Datos Personales, se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo 

Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento 

a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten, con 

el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se procederá en términos del artículo 108 de la ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 

Protección de Datos Personales, se informa al recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponenciaenríquez@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica.  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del 

medio señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MSD/MJPS/JLMA 
 

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

  
 

  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO                                    

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 

 
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


